
Múni. 47. Sábado 26 de Marzo de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AIITICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
h- D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Anuncio de Subasta.

Circular número 405.

No habiendo producido efecto el 
remate que tubo lugar en este Gobier
no el dia 46 del actual para el der
ribo y aprovechamiento de los ma
teriales procedentes de las casas ex
propiadas por el .Estado en la calle 
de San Gil de esta Capital, he dis
puesto que se verifique una segunda 
licitación el dia 1.’ de Abril próximo 
á las 12 de su mañana en la sala de 
jnntas de dicha dependencia, asi como 
para el enlosado de las aceras de 
aquel trozo de calle.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 4 852 en este 
Gobierno, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento del mismo 
para conocimiento del público, los 
Presupuestos y pliegos de condiciones 
que han de regir en estas contratas.

Las casas á que se refieren estas 
contratas y los presupuestos del va
lor de los materiales procedentes del 
derribo de cada una de ellas se es- 
presan en la nota que sigue á conti

nuación de este anuncio.
No se admitirá ninguna proposi

ción que se refiera á mas de una ca
sa, pues cada una deberá remitirse 
por separado.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parle en la subasta será el uno por 
400 del presupuesto de la casaá que 
se refiera la proposición.

Este debósilo podrá efectuarse en 
dinero ó en acciones de caminos y 
efectos de la deuda pública á los tipos 
señalados por las disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito provisional 
en la Depositaría de esta provincia 
del modo que previene la referida 
instrucción.

El rematante de cada casa pagará 
en el acto de otorgar la escritura de 
contrata el importe de los materiales 
en que se le hubiere adjudicado 
aquella, y consignará como fianza en 
la sucursal de Depósitos de esta pro
vincia el 5 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudicó el remate, á fin de 
asegurar el éxito cumplimianlo de 
las condiciones del derribo.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para cada 
casa, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una seguuda |licilacion 
abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción siendo la prime
ra puja por lo menos de 500 reales 
quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre qne no bajen 
de 400 reales. Zaragoza 21 de 
Marzo de 4 861.—El Gobernador, 
Bartolomé Hermida.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de..... y de las condiciones y requi
sitos que se exijen para la adjudi
cación en pública subasta del derri
bo y aprovechamiento de los mate
riales de la casa numero de la calle 
de San Gil de esta Capital que per
teneció á D. N. N. se compromete á 
lomarjá su cargo dicho derribo y ma
teriales con estricta sujeción á los 
espresados requisitos’ y con diciones 
por la cantidad de.... Aqui la pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no 
se esprese determinadamente la can
dad escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente al derribo 
y adquisición de la casa á qne se 
refiera su proposion.

Nota á que se refiere el anuncio 
anteriror.

Numero de cada lote, nombres de 
los antiguos dueños de las casas, 
su numeración antigna de estas y 
el importe del valor de los mate
riales.

1 ? Las dos casas que pertene
cieron á Doña Paula Garona y al Ca
pítulo eclesiástico de San Gil, núme
ros 33 y 32 en 20.926, 92.

2 .° La casa de D. Hilario Echc- 
varria número 30 en 41.407, 94.

3 .° La id. id. de Doña Joaquina 
Millan número 29 en 4 6.050.

4 .° La id. de Doña Joaquina 
Cerdan número 28 en 42.620, 30.

5 .° La id. id. de D. Antonio 
Monlesa número 27 en 41.684.

6 .° La id. id. de Don Pablo 
Sahun número 24, en 32.385, 22.

7 .° Comprende el enlosado de 

aceras de la calle de San Gil desde 
el Coso hasta la de la China en 
ambos lados 4.000 rs. vn.

Zaragoza 24 de Marzo de 4864. 
=Barlolomé Hermida.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Cumpliendo esta Administración 
principal con lo mandado en el ar
ticulo 28 de la Real instrucción de 
20 de Diciembre de 1847, hace saber 
á los pueblos de la provincia que el 
Ayuntamiento de Carenas ha promovido 
espediente por calamidades de inun
dación y apedreo sufridas en el dia 
30 y 31 de Mayo del año próximo 
pasado previas las justificaciones dis
puestas en la sección 2.! de la 
mencionada instrucción á saber:

Pueblo y pérdidas de cosechas.

CARENAS

Trigo 547 cahíces; cebada 369; 
cañamo 882 arrobas; lino 248; patatas 
5985; Hortaliza por valor de 6295; 
reales y frutas por 2160 rs.

En su consecuencia y conforme á 
lo prevenido en el relacionado arli- 
tulo 28 al principio citado, los pue
blos restantes de la provincia y en 
partícnlar los mas limítrofes que 
tenga que esponer alguna cosa acerca 
de la certeza, inexactitud ó falta de 
verdad del hecho en el todo ó parte, 
se servirán manifestarlo á esta depen
dencia en el preciso término de 8 días 
á contar desde la publicación de es
ta circular; teniendo entendido que el 
perdón que reclama el pueblo intere
sado y proceda hacerse en el caso de 
que resultase acreedor á él ha de cubrir
se con el fondo supletorio general de la 
provincia. Zaragoza 49 de Marzo de 
1864.—Ramón González.
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Junta de Reparación de Templos 
y Conventos de la diócesis de

Tara zona.

No habiendo ofrecido resulta
do alguno la subasta anunciada 
al público para el dia l íde este 
ines en los sitios de costumbre y 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para el remate de las obras 
de reconstrucción del templo 
parroquial de Tortoles, la Exce- 
lentisima é lima. Junta de la 
Diócesis de Tarasona ha dispues
to conforme al Real decreto de í 
de Octubre de 1861, se proce
da á segunda subasta bajo el 
mismo tipo y condiciones que la 
primera, la que tendrá lugar el 
dia 18 del próximo Abril álas 
11 de su mañana en Tarazona 
ante dicha Junta.

Lo que se hace saber al públi
co, para que los que quieran in
teresarse en ella concurran á di
cho punto, en la inteligencia de 
que en las proposiciones que hi
cieren deberán sujetarse estric
tamente al plano, y condiciones 
aprobados Por S. M. y las pues
tas por esta Juula, que estarán 
de manifiesto en la secretaría yá 
las disposiciones y forma de la 
Real Instrucción de 3 de Octudre 
de dicho año 1861. Tarazona 16 
de Marzo de 186 i.-V. B.°Licen
ciado Juan Francisco Rubio Presi
dente delegado.--Por acuerdo de 
la Exornad lima. Juula- el Se
cretario, Francisco Senac.

Por disposición de la Exma* é 
lima Junta de preparación de tem
idos de la Diócesis de Tarazonay 
conforme á lo mandado por S. M. 
en Real orden de 27 de Febrero 
último, se sacau á publica subas
ta las obras de reparación del 
templo parroquial de Belmonte, 
dajo el tipo de cuarenta y un mil 
quinientos veinte y siete reales, 
liquido del presupuesto aprobado, 
que tendrá lugar simultáneamente 
el dia diez y ocho del próximo 
Abril á las once de su mañana en 
Tarazona ante dicha Exma. Junta 
y en la Ciudad de Calatayud, 
cabeza del partido judicial á que i 
pertenece dicho pueblo, ante el 
Sr. Vicario general de la misma 
en su casa audiencia ó donde ten
ga señalado; advirtiendo que en 
las proposiciones que se hagan 
deberán los lícitadores sugetarse 
estrictamente al proyecto, presu
puesto y pliego de las condicio
nes aprobadas por S. M. y las 
puestas por esta Junta, que esta

rán de manifiesto en ambos puntos 
por el espacio de veinte dias desde 
esta fecha, y á las disposiciones 
y forma de la Real Instrucción de 
5 de Octubre de 1861. Y para que 
pueda llegar á noticia de los que 
quieran interesarse en esta su
basta, se puplica ademas en el 
Boletín oficial de 'esta provincia 
de Zaragoza. Tarazona 16 de 
Marzo de 186Í.-V.0 B.° El Presi
dente GobernadorExcmo. Licen
ciado, Juan Francico Rubio.-- 
Por acuerdo de la Exma. é Ilus- 
trisima Junta el Secretario, Eran 
cisco Senac.

D. Blas de Bringas Auditor hono
rario de Marina y Juez de pri
mera instancia del Distrito de la • 
Universidad de Zaragoza. j

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y 
pregón, á Sabina Sn. José, cono
cida con el nombre de María Ar- 
mengol, hija de Padres descono
cidos, procedente de la inclusa de 
Valladolid, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa 
contra la misma sobre estafa al 
fondista D. Guillermo Lafleur; 
pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de 
Marzo de 1864.—Blas de Brin
gas.==Por su mandado, Antonio 
Perales.

D. Alanasio Tuñon Juezdepri' 
mera instancia del Distrito dc 
San Pablo de la Ciudad dc 
Zaragaze.

Por el segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo para que 
en el término de 9 dias se pre
sente en este mi Juzgado Salva
dor Gallel y Sebastian á oir cier
ta providencia en las diligencias 
de egecucion de Sentencia de la 
cousa que se le siguió sobro que- 
branlamiento de condena y falsi
ficación de una cédula, pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zarago
za á 12 de Marzo de 1864.— 
Alanasio Tuñon.— Por mandado 
de S. S.a, Juan de Amdroj.

Por primer edicto y bregón ci
to, llamo y emplazo para que en 
el término de 9 dias se presente 

en este Juzgado Pedro García y 
Sangüesa á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo contra 
el mismo y otro sodre atropellos 
y amenazas á unos Municipales, si 
asi lo hiciere se le oira y ad- 
ministrarájusticia pues de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 13 de Marzo de 1864.—Ala- 
nasio Tuñon.—Por mandado de 
S. S.a, Juan de Ambroj.

Parle no oficial.
- - ----- :--------- z

Durante el presente mes de Mar
zo, se admiten altas y bajas en el 
amillaramienlo de ia villa de Tierga, 
á cuyo efecto acudirán los interesa
dos eoh su correspondiente documen
tación, á la Secretaría del Ayunta
miento, sita en la calle del Santo 
Cnslo núm. o.

Desde el dia 15 hasta el 30 del 
actual mes de Marzo se admiten 
alias y bajas en el amillaramienlo 
de Manterde.

El Ayuntamiento de Puebla de 
Alborton tiene acordado proceder al 
arriendo de las yervas de la dehesa de 
los propios en subastas públicas que 
tendrán lugar en las casas consisto
riales á las 3 de la tarde de los dias 
28 del presente mes y 3 y 4 del pró
ximo Abril; todo bajo el pliego de 
condiciones que de manifiesto se halla 
en la Secretaría.

Hasta el dia 31 de Marzo que rigue 
se admitirán en la Secretaría de Ayun
tamiento de la villa de Urrea de Jalón 
las alteraciones que haya sufrido la 
riqueza inmueble de los vecinos y 
terratenientes de la misma, siempre 
que la traslación de dominio se justi
fique con el correspondiente título.

LUICION DE CENSOS DEL CLERO.

Diócesis de Tarazón a.

El dia 30 de Abril prójimo fina 
el plazo para la admisión de solicitu
des en el gobierno de esta provincia.

Los censatarios que hasta hoy no 
hayan solicitado la luición, y quieran 
verificarlo, pueden dirigirse al que 
suscribe, incluyéndole el recibo de la 
ultima pensión que hayan satisfecho, 
y una nota de la linca ó fincas afectas, 
dc la corporación de donde procede 
ó á quien se paga el censo, y de la 
pensión anual que se vénga satisfa
ciendo; con cuyos datos se entablará 
el recurso para luición. Zaragoza 15

Marzo 1864. Manuel Galindo, calle 
de Jaime 1núm. 46.

También procederá al pago de los 
ya aprobados y que se aprueben 
mediante el envio del recibo de la 
última pensión, cuyo documento es de 
absoluta necesidad al efecto.

Hasta el 31 del presente mes de 
Marzo se admiten altas y bajas en el 
amillaramienlo de Puebla de Al
bo rlon.

LA SALVADORA.

Compañía general para recom
pensar las desgracias personales por 
lesiones ó muertes que tan frecuen
tes son en la marcha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles. Caminos ordinal ios, Costas 
y Mares.

Administración en esta Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car
bón) numero 4.

Se halla vacante el cargo de pastor 
de la dula del pueblo de Nuez, cuya 
retribución consiste en Siete reales y 
medio vellón diarios. Los que gusten 
pretender su desempeño se presen
tarán ó dirigirán solicitud al Alcalde 
dc dicho pueblo hasta el 28, del pre
sente mes de Marzo, en que se pro
verá.

Relación de los documentos pertene
cientes á Secretaria que se hallan 
de venta en la imprenta de este 
]ieriódico.
Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citaciim. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobi es.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas ganadería y colonos. ■
Cuenta general (4e suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados para los jiMcius verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.

Imp. ae Antonio Gallhfa.

M.C.D. 2022


